
RESOLUCION de 28 de febrero de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
da publicidad al Protocolo 1999 Adicional al
Convenio de Colaboración suscrito el 18 de
diciembre de 1997 entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Extremadura para la
realización de proyectos del Plan de Acción
Integral para Personas con Discapacidad.

Habiéndose firmado el día 23 de diciembre de 1999 un Protocolo
Adicional al Convenio de Colaboración suscrito el 18 de diciembre
de 1997, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para la realización de proyec-
tos del Plan de Acción Integral para Personas con Discapacidad, de
conformidad con lo establecido en el artículo 7.º del Decreto
1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Re-
gistro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura,

R E S U E L V O

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del citado pro-
tocolo que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 28 de febrero de 2000.

El Secretario General Técnico,
JOSE MARIA RAMIREZ MORAN

PROTOCOLO 1999 ADICIONAL AL CONVENIO DE COLABORACION
SUSCRITO EL 18 DE DICIEMBRE DE 1997 ENTRE El MINISTERIO
DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE EXTREMADURA PARA LA REALIZACION DE PROYECTOS DEL

PLAN DE ACCION INTEGRAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

En Madrid,  a 23 de diciembre de 1999.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. D. Manuel Pimentel Siles, como Ministro
de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto
77/1999, de 18 de enero (B.O.E. n.º 16 de 19 de enero de 1999),
en nombre y representación de la Administración General del Esta-
do, en virtud de lo dispuesto en el artículo segundo, apartado 4,
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del día 14).

Y, de otra parte Ilma. Sra. D.ª Ana Garrido Chamorro, Consejera de
Bienestar Social, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, nom-
brada por Decreto del Presidente 14/1999, de fecha 20 de julio,
en nombre y representación de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y con-
venir,

E X P O N E N

PRIMERO.–Que el Ministerio de Trabajo y de Asuntos Sociales y la
Comunidad Autónoma de Extremadura suscribieron en fecha 18 de
diciembre de 1997 Convenio de Colaboración para la cofinancia-
ción de Programas del Plan de Acción Integral para Personas con
Discapacidad.

SEGUNDO.–Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en vir-
tud de las competencias que le vienen atribuidas por la Constitu-
ción y los Reales Decretos 758/1996, de 5 de mayo, y 1888/1996,
de 2 de agosto, que establece su estructura orgánica básica, y la
Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley Orgánica 1/1983 de 25 de febrero que aprueba
el Estatuto de Autonomía de la misma, tienen competencias en
materia de Acción Social y Servicios Sociales.

Por otra parte, en la Ley 49/1998, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1999, y en la Ley 11/1998, de
16 de diciembre de la Junta de Extremadura durante el ejercicio
1999, se establecen dotaciones presupuestarias para estos fines.

TERCERO.–Que, el Convenio citado, establece en su cláusula sexta
la prórroga automática de aquel para convocatorias sucesivas, de
no mediar denuncia expresa de alguna de las partes.

CUARTO.–Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen
las cantidades económicas expresadas en la cláusula segunda del
citado Convenio así como los proyectos especificados en el Anexo I
del mismo, que deberán ser actualizados cada año con el fin de
ajustarlos a los presupuestos presentados por la Comunidades Au-
tónomas y las previsiones presupuestarias que se establezcan.

QUINTO.–Que, de conformidad con las Comunidades Autónomas en
la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales celebrada el día 8 de
febrero de 1999, el Gobierno por Acuerdo del Consejo de Ministros
de fecha 19 de febrero de 1999, publicado en el Boletín Oficial
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del Estado n.º 61 de fecha 12 de marzo de 1999, aprobó los cri-
terios de distribución entre Comunidades Autónomas del Crédito
Presupuestario con una dotación de seiscientos millones de pesetas
(600.000.000 de ptas.) incluido en la aplicación 19.04.313L.455,
así como las prioridades a las que deberán ajustarse los proyectos
a cofinanciar.

SEXTO.–Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento pre-
visto en el Convenio antes citado, la determinación de las aporta-
ciones económicas de las partes correspondientes al año 1999,
procede instrumentarlas a través del presente Protocolo Adicional,
junto con la selección de proyectos realizada por la Comunidad
Autónoma de Extremadura y aprobada, asimismo, a efectos de fi-
nanciación conjunta.

Por todo lo manifestado, en base al artículo 6 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, y de la Cláusula sexta del Convenio de Cola-
boración para la realización de proyectos del Plan de Acción Inte-
gral para Personas con Discapacidad suscrito el 18 de diciembre
de 1997 entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Co-
munidad Autónoma de Extremadura ambas partes

ACUERDAN suscribir el presente «Protocolo Adicional», el cual se
regirá por las siguientes:

C L A U S U L A S

PRIMERA.–La Administración General del Estado y la Comunidad
Autónoma de Extremadura incorporan al Convenio de Colaboración
de fecha 18 de diciembre de 1997 los proyectos seleccionados
conjuntamente para su ejecución durante el ejercicio económico de
1999, los cuales se unen al mismo mediante el Anexo I.

La duración de este Protocolo Adicional, de acuerdo con la Cláusu-
la Sexta del citado Convenio de Colaboración suscrito en 1997, se
establece para el año 1999 y su correspondiente ejercicio econó-
mico, dado que al mismo se refieren las dotaciones presupuestarias
que cada parte designa para su financiación.

SEGUNDA.–Que con cargo a la aplicación presupuestaria
19.04.313L.455 del Plan de Acción Integral para Personas con Dis-
capacidad, la aportación económica del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales para los fines del presente Protocolo, es de
20.400.000 ptas. (veinte millones cuatrocientas mil pesetas).

La Comunidad Autónoma de Extremadura, las Corporaciones Locales
y las Instituciones, en su caso, de conformidad con los acuerdos
suscritos entre ellas se comprometen a asumir la corresponsabili-
dad en la financiación en una cuantía no inferior al 50% apor-
tando la cantidad de 20.400.000 pts. (veinte millones cuatrocientas
mil pesetas). La Comunidad Autónoma de Extremadura ha presen-
tado el correspondiente certificado de retención de crédito por la
cuantía de su participación.

TERCERA.–La dotación económica para la ejecución del Convenio,
dentro del ejercicio económico 1999, es la que aparece desglosada
para cada Comunidad Autónoma en el Anexo II.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Protocolo Adi-
cional en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicados.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, MANUEL PIMENTEL SILES.
 
La Consejera de Bienestar  Social, ANA GARRIDO CHAMORRO.
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RESOLUCION de 28 de febrero de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
da publicidad al Convenio de Colaboración
entre la Comunidad Autónoma de
Extremadura y el Instituto de Crédito Oficial
(ICO) para una Línea de Apoyo Prioritario a
la Ganadería Extensiva y Cultivo de Secano.

Habiéndose firmado el día 16 de diciembre de 1999 un Convenio
de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de Extremadura y
el Instituto de Crédito Oficial (ICO) para una Línea de Apoyo Prio-
ritario a la Ganadería Extensiva y Cultivo de Secano, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de
25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General
de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del citado Con-
venio que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 28 de febrero de 2000.

El Secretario General Técnico,
JOSE MARIA RAMIREZ MORAN

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE EXTREMADURA Y EL INSTITUTO DE CREDITO OFICIAL (ICO)
PARA UNA LINEA DE APOYO PRIORITARIO A LA GANADERIA

EXTENSIVA Y CULTIVO DE SECANO

En Madrid, a 16 de diciembre de 1999.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. D. Eugenio Alvarez Gómez, como Con-
sejero de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, para cuyo cargo fue nombrado por Decreto del Presidente n.º
7/1999, de 20 de julio, (D.O.E. Ext. n.º 2) debidamente autorizado
por el Consejo de Gobierno en su sesión del día 30 de noviembre
de 1999.
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